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Se abre la sesión a las 15.00 horas.

Aprobación del orden del día

Queda aprobado el orden del día.

Informes del Secretario General sobre el Sudán y 
Sudán del Sur

Informe del Secretario General sobre la 
Operación Híbrida de la Unión Africana y las 
Naciones Unidas en Darfur (S/2014/515)

El Presidente (habla en inglés): De conformidad con 
el artículo 37 del reglamento provisional del Consejo, in‑
vito al representante del Sudán a participar en esta sesión.

De conformidad con el artículo 39 del reglamen‑
to provisional del Consejo, invito al Representante Es‑
pecial Conjunto de la Unión Africana y las Naciones 
Unidas para Darfur y Jefe de la Operación Híbrida de 
la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur, 
Sr. Mohamed Ibn Chambas, a participar en esta sesión.

El Consejo de Seguridad comenzará ahora el exa‑
men del tema que figura en el orden del día.

Deseo señalar a la atención de los miembros del 
Consejo el documento S/2014/515, que contiene el infor‑
me del Secretario General sobre la Operación Híbrida 
de la Unión Africana y las Naciones Unidas en Darfur.

Tiene ahora la palabra el Sr. Chambas.

Sr. Chambas (habla en inglés): Quisiera dar las 
gracias al Consejo de Seguridad por brindarme la opor‑
tunidad de informarle acerca de la situación en Darfur. 
El Consejo tiene ante sí el último informe del Secre‑
tario General sobre la Operación Híbrida de la Unión 
Africana y las Naciones Unidas en Darfur (UNAMID) 
(S/2014/515), en el que figura un resumen de los últimos 
acontecimientos ocurridos en Darfur, así como infor‑
mación sobre las medidas emprendidas por la misión 
para poner en práctica las prioridades estratégicas, tal 
como solicita el Consejo en su resolución 2148 (2014).

Si bien los enfrentamientos entre las fuerzas del 
Gobierno y los movimientos armados han disminuido 
considerablemente durante el período de que se infor‑
ma, en comparación con el periodo anterior, la violencia 
intermitente entre comunidades ha continuado, sobre 
todo con nuevos enfrentamientos entre las tribus que 
compiten por los recursos. La inseguridad, la delin‑
cuencia y las restricciones al movimiento que imponen 
las fuerzas del Gobierno, los movimientos armados y 
las milicias representan un problema para la ejecución 

del mandato de la UNAMID y obstaculizan las activi‑
dades de los organismos humanitarios, además de ser 
una amenaza para la seguridad de las Naciones Unidas 
y del personal humanitario.

Desde nuestro último informe se han atenuado 
relativamente los enfrentamientos entre las fuerzas gu‑
bernamentales y los movimientos armados. Las opera‑
ciones de la Fuerza de Apoyo Rápido se han reducido de 
manera considerable en Darfur y los ataques cometidos 
por los movimientos armados han sido esporádicos. El 
Movimiento de Liberación del Sudán, encabezado por 
Abdul Wahid Al‑Nur y Minni Minawi, atacó posicio‑
nes del Gobierno en la ciudad de Rockero, en Darfur 
Central, el 28 de abril, y en las aldeas de Arowsharow 
y Gosminno, en Darfur Occidental, el 22 de mayo. El 
26 de junio, el Movimiento de Liberación del Sudán di‑
rigido, por Minni Minawi y Ali Karbino, tuvo un en‑
frentamiento con las fuerzas del Gobierno en el área de 
Goba, cerca de Kutum, en Darfur del Norte, durante el 
cual murió Ali Karbino. El 14 de julio, el Movimiento 
de Liberación del Sudán, encabezado por Abdul Wahid 
Al‑Nur, también atacó las posiciones del Gobierno en 
Golo. Sin embargo, esos movimientos armados se han 
retirado en gran parte de sus bastiones en varios lugares 
de Darfur del Norte y del Sur.

En muchas partes de Darfur continúa recrudecién‑
dose la violencia dentro de las comunidades y entre ellas. 
Los enfrentamientos tribales más significativos fueron 
entre los ma’alia y los rezeigat del sur, en Darfur Orien‑
tal; entre los ma’alia y los hamar, en la zona de la frontera 
entre Darfur Oriental y Kordofán Occidental; entre los 
rezeigat del norte y los beni hussein, en Darfur del Norte; 
y entre los salamat y los misseriya. en Darfur Central.

Once años después de que estallara el conflicto 
de Darfur, la situación humanitaria sigue siendo muy 
grave. Se calcula que el número de personas que han 
sido desplazadas por los conflictos en Darfur desde el 
comienzo de 2014 ha aumentado de 250.000 en el perío‑
do anterior a más de 385.000, que se suman a los más 
de 2 millones de desplazados internos de hace tiempo. 
En vista de que el 30% de la población de Darfur se 
encuentra desplazada de sus tierras o casas y dispersa 
en los campamentos de desplazados internos, y de que 
en muchas partes de Darfur la población vive como si 
fuesen desplazados internos, no puedo dejar de insistir 
en la necesidad de encontrar una solución política para 
apoyar la labor humanitaria.

A pesar del difícil entorno operativo, la UNAMID 
sigue adoptando medidas para poner en práctica sus 
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prioridades estratégicas, y permanece decidida a inten‑
sificar la racionalización de sus operaciones para me‑
jorar la ejecución del mandato de conformidad con las 
prioridades estratégicas establecidas en la resolución 
2148 (2014). La protección de los civiles sigue siendo 
el mandato fundamental de la UNAMID y el objetivo 
principal de nuestras decisiones estratégicas y ope‑
rativas. Los componentes militares y de policía de la 
UNAMID son los pilares centrales de la aplicación de 
la estrategia de la UNAMID para la protección de los 
civiles, en particular en lo que se refiere a la protección 
física de las comunidades. El Comandante de la Fuer‑
za y el Comisionado de Policía han estado trabajando 
duramente para poner en práctica medidas destinadas 
a mejorar la disposición de la fuerza, la solidez y la re‑
calibración de la estrategia de la UNIMID con el fin de 
proteger a los civiles.

Hemos presenciado una mejora en la fortaleza y la 
respuesta de los contingentes y la policía. La UNAMID 
logró rechazar los recientes ataques contra sus patrullas. 
El 24 de mayo perdimos a un miembro del personal de 
mantenimiento de la paz, cuando la UNAMID intervino 
para proteger a los civiles en Kabkabiya. Otros tres cole‑
gas resultaron heridos en ese incidente. Sin embargo, la 
UNAMID causó bajas significativas entre los atacantes. 
Aunque lamentamos que se haya tenido que perder una 
vida para aplicar el mandato de la Misión, debo decir que 
la manera inmediata y decisiva en la que respondieron sus 
compañeros al ataque es un testimonio de los resultados 
positivos de los esfuerzos de la Misión por abordar la capa‑
cidad de prevención y anticipación de nuestros contingen‑
tes. La cifra correspondiente a las bajas de la UNAMID 
durante el primer semestre de 2014 disminuyó drástica‑
mente en comparación con 2013. Actualmente está al mis‑
mo nivel que las cifras de 2014 de otras misiones de las 
Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz.

Permítaseme expresar nuestras sinceras condo‑
lencias al distinguido representante de Rwanda por la 
pérdida de un efectivo rwandés de mantenimiento de la 
paz que resultó muerto durante el ataque cometido en 
Kabkabiya. El soldado pagó el precio supremo al servi‑
cio de la paz en Darfur. Manifestamos nuestro pesar a 
su familia y a la población de Rwanda por ese sacrificio.

Aparte del apoyo técnico, logístico y programático 
que la Misión proporcionó al Gobierno y a instituciones 
locales y tradicionales para aumentar la concienciación 
y mejorar el entorno de protección, en abril la Misión 
también prestó apoyo técnico a iniciativas locales de 
reconciliación relacionadas con el conflicto entre los 
rezeitag y los nawaiba en Darfur Central, el conflicto 

entre los ma’alia y los rezeitag del sur en Darfur orien‑
tal, y el conflicto entre los rezeitag del norte y los beni 
hussein en Darfur septentrional. Esas son instancias en 
las que el apoyo de la UNAMID contribuyó a preve‑
nir, mitigar o reducir al mínimo la cifra potencialmen‑
te elevada de víctimas entre la población civil causada 
por enfrentamientos tribales violentos. En esos casos, 
el Gobierno también intervino con decisión para paci‑
ficar la situación, incluso desplegando sus fuerzas con 
el fin de mitigar los enfrentamientos constantes entre 
las tribus. También debo mencionar el papel constante 
que desempeña el Chad, país que ha desplegado fuerzas 
conjuntas a lo largo de su frontera occidental, especial‑
mente en la zona de Um Dukhan.

Asimismo, la Misión sigue trabajando en asocia‑
ción con el equipo de las Naciones Unidas en el país 
para proporcionar protección física y facilitar la presta‑
ción de asistencia humanitaria a los civiles que buscan 
refugio en los alrededores de las bases de operaciones 
de su equipo cuando se ven amenazados o atacados. Re‑
cientemente, la gestión adecuadamente coordinada de 
las crisis, en la que participaron todos los componen‑
tes de la UNAMID, los equipos de las Naciones Unidas 
en el país y otros interesados, ha permitido a la Misión 
abordar las crisis, como aquella ocurrida en marzo en 
el campamento de Khor Abeche para personas interna‑
mente desplazadas, cuando el campamento fue atacado 
e incendiado, pero la UNAMID pudo proteger a los des‑
plazados. Más recientemente, los esfuerzos que realizan 
la UNAMID y el equipo de las Naciones Unidas en el 
país para estabilizar la situación en Saraf Umra y en 
sus alrededores después de la violencia interétnica dio 
lugar al regreso exitoso de más de 60.000 personas a 
sus lugares de origen. Mediante esfuerzos coordinados 
como esos, la UNAMID y el equipo en el país trabajan 
de manera conjunta para garantizar la integración del 
apoyo humanitario en el marco de la protección física.

Durante el período del que se informa disminuye‑
ron considerablemente las restricciones a la libertad de 
circulación impuestas contra la UNAMID. La libertad 
de circulación por tierra de la UNAMID fue restringida 
en 21 oportunidades, en comparación con las 72 restric‑
ciones impuestas durante el período que abarcó el infor‑
me anterior. Atribuimos esa disminución a un enfoque 
de tres vías, centrado en procedimientos operativos es‑
tándar, revisados por el ejército y la policía, respecto 
de la conducta de los convoyes cuando se enfrentan con 
cortes de carreteras o restricciones; notas verbales men‑
suales de la UNAMID dirigidas al Ministerio de Rela‑
ciones Exteriores; consultas periódicas con funcionarios 
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superiores del Ministerio; telegramas cifrados enviados 
a la Sede, en los que se detallan todas las restricciones al 
acceso; y el diálogo sostenido con nuestros homólogos 
a los niveles estatal, federal y local. Todo eso ha contri‑
buido a la disminución de las restricciones al acceso que 
hemos apreciado. Por cierto, esperamos que esto siga 
siendo una tendencia en el futuro.

Se han logrado algunos avances en la aplicación 
del Documento de Doha para la Paz en Darfur desde la 
última vez que informé al Consejo. El 26 de mayo co‑
menzó a funcionar oficialmente en El Fasher el Comité 
de Aplicación del proceso de diálogo interno y consul‑
tas en Darfur. El Comité de Aplicación, integrado por 
17 miembros, se creó para dirigir el proceso y asegurar 
la titularidad, la inclusión y la transparencia locales.

Se estima que el proceso costará 7 millones de 
dólares, y se espera que se financie mediante contri‑
buciones voluntarias a un fondo fiduciario gestionado 
por el Programa de las Naciones Unidas para el Desa‑
rrollo. De esa suma, el Estado de Qatar ha prometido 
contribuir 1,7 millones de dólares como capital inicial. 
Durante la reunión de la Junta Ejecutiva de la Estrate‑
gia de Desarrollo de Darfur que se celebró en El Fas‑
her en mayo, el Gobierno de Qatar también confirmó 
su promesa de contribuir 88 millones de dólares para 
financiar la ejecución de proyectos fundacionales y de 
corto plazo de la Estrategia de Desarrollo de Darfur, 
así como el desembolso, el 27 de abril, de 10 millones 
de dólares de la suma total de 88 millones de dólares 
destinados al Fondo de las Naciones Unidas para la Re‑
construcción y el Desarrollo de Darfur. Los esfuerzos 
tendientes a abordar las causas originales del conflicto 
en Darfur también requerirán financiación. Asimismo, 
deseo renovar mi llamamiento a los Estados Miembros 
a través del Consejo para que respalden esos esfuerzos 
contribuyendo al Fondo de las Naciones Unidas para la 
Reconstrucción y el Desarrollo de Darfur.

En lo que respecta a los arreglos en materia de se‑
guridad, la Comisión de Alto el Fuego en Darfur logró 
progresos en relación con el Movimiento por la Justicia 
y la Igualdad del Sudán, comprometiéndose a iniciar 
ejercicios de verificación de tropas. En la primera se‑
mana de junio llegó a El Fasher un batallón de comba‑
tientes del Movimiento, procedente principalmente de 
Tine y Kornoi, en Darfur Septentrional, con el fin de 
preparar el proceso de verificación. En lo referente a 
la integración de los combatientes del Movimiento por 
la Liberación y la Justicia en las Fuerzas Armadas del 
Sudán y en la Fuerza de Policía del Sudán, el Gobierno 
ha preparado los campamentos de recepción en Darfur 

Meridional. En su presupuesto de 2014, el Gobierno 
también ha asignado la financiación necesaria para las 
actividades de integración.

En lo que respecta a mis esfuerzos de mediación en 
las negociaciones directas entre el Gobierno del Sudá‑
frica y los movimientos armados no signatarios, inten‑
sifiqué la coordinación con el Grupo de Alto Nivel de la 
Unión Africana Encargado de la Aplicación y el Envia‑
do Especial del Secretario General para Sudán y Sudán 
del Sur a fin de sincronizar nuestros esfuerzos de me‑
diación de conformidad con la solicitud que figura en la 
resolución 2148 (2014). Estamos de acuerdo en exami‑
nar la posibilidad de organizar una reunión preparatoria 
lo antes posible, en la que participarían representantes 
de los movimientos armados y del Gobierno del Sudán, 
la cual se celebraría en un lugar que conviniera mutua‑
mente a las partes. Se espera que en la reunión se exa‑
minen las formas de abordar la situación humanitaria 
y de seguridad en Darfur, se delibere sobre la manera 
en que las partes podrían superar sus diferencias y se 
avance hacia el logro de un arreglo amplio para el con‑
flicto en Darfur y la posibilidad de concertar un marco 
unificado de mediación.

La segunda etapa, que es el ejercicio de racionali‑
zación de la UNAMID, se lleva a cabo en estrecha coor‑
dinación con la Sede y el equipo de las Naciones Unidas 
en el país. Pronto daremos la bienvenida en Darfur a un 
equipo combinado de las Naciones Unidas y la Unión 
Africana para iniciar la tercera etapa, centrada en el 
apoyo a la Misión, al sector de la seguridad y a la ofici‑
na de enlace de Jartum.

Por último, considero que el desafío para la comu‑
nidad internacional sigue siendo la manera de convencer 
mejor a todas las partes en el conflicto de Darfur de que 
tanto una solución militar como el estatus quo son insos‑
tenibles. Con ese fin, existe un consenso amplio y general 
en el sentido de que la iniciativa de diálogo nacional pro‑
puesta por el Presidente Al‑Bashir constituye una opor‑
tunidad para resolver la crisis y otras crisis en el Sudán.

Todas las partes, incluidas todas las instituciones 
internacionales y regionales con las que he trabajado, 
acogieron con beneplácito la propuesta del Presidente 
Al‑Bashir en favor de un diálogo nacional. Por cierto, 
existen interrogantes sobre los detalles del proceso. Ins‑
to al Consejo a desempeñar un papel más proactivo en 
apoyo de la celebración de un diálogo exitoso en el Su‑
dán. Se debería ayudar a las partes sudanesas a crear 
el entorno habilitador tan necesario para la celebración 
de un diálogo genuino e inclusivo y a reconocer que el 
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proceso podría ser la única oportunidad para resolver de 
forma duradera todos los conflictos que afligen al Sudán.

Por mi parte, en coordinación con el Grupo de 
Alto Nivel de la Unión Africana Encargado de la Apli‑
cación, seguiré tratando de convencer a los movimien‑
tos armados de que es necesario que participen, sin 
condiciones previas, en el proceso de diálogo nacional. 
También continuaré instando al Gobierno del Sudán a 
que trabaje directamente con los movimientos arma‑
dos para convenir arreglos de seguridad destinados a 
garantizar su participación en el diálogo nacional. To‑
dos los participantes, a saber, el Gobierno y la oposi‑
ción e incluso la oposición armada, deben aprovechar 
el proceso por igual como una oportunidad para plan‑
tear todas sus preocupaciones, formular propuestas y 
debatir iniciativas que podrían utilizarse para deter‑
minar el futuro de un Sudán estable y democrático.

El Presidente (habla en inglés): Doy las gracias al 
Sr. Chambas por su exposición informativa.

Tiene ahora la palabra el representante del Sudán.

Sr. Elnor (Sudán) (habla en árabe): Sr. Presidente: 
Ante todo, permítame felicitarlo por presidir el Conse‑
jo de Seguridad durante este mes, que coincide con el 
examen del Consejo del informe del Secretario General 
(S/2014/515) sobre Darfur y la renovación del mandato 
de la Operación Híbrida de la Unión Africana y las Na‑
ciones Unidas en Darfur (UNAMID). También quisiera 
agradecer al Sr. Chambas su exposición.

No puede haber absolutamente ninguna duda de 
que en el período que abarca el informe se han produci‑
do una mejora significativa en la situación humanitaria 
y de seguridad en Darfur, gracias a los esfuerzos del 
Gobierno sudanés. Cuando en el informe se afirma en 
varios párrafos que la situación es estable, que las con‑
diciones laborales de la Misión han mejorado de forma 
considerable y que no existe ningún obstáculo a la libre 
circulación de la Operación ni ninguna obstrucción a 
la emisión de visas, todo ello se debe a nuestra política 
de plena cooperación tendiente a facilitar la labor de la 
Misión desde que se creara en 2007 en virtud de la reso‑
lución 1769 (2007).

A pesar de esos importantes avances, en el infor‑
me se menciona que durante el primer trimestre de 2014 
ocurrieron algunos incidentes, que se atribuyen a lo que 
queda de los grupos armados que perpetraron ataques en 
Attewiesha, Haskanita, Alleit Jalal‑Nabi y Kalamendu, 
en el norte y en el sur de Darfur. Por consiguiente, todos 
los casos de violaciones cometidas durante el período 

sobre el que se informa se atribuyeron a dichos grupos. 
Consideramos que los hechos se han presentado de una 
manera tal que no queda claro quién es el responsable. 
Por ejemplo, en lo que respecta a los ataques aéreos, a 
pesar de establecer contactos con las autoridades, re‑
chazamos las acusaciones que figuran en el informe. 
En el informe no pueden mencionarse fuentes descono‑
cidas. Lo mismo es cierto para el número de personas 
desplazadas, de violaciones sexuales y de otro tipo de 
violaciones. Las estadísticas son imprecisas, lo cual es 
incompatible con la profesionalidad y la veracidad.

En lo referente al diálogo nacional, quisiéramos 
señalar que es una iniciativa del Sudán. Se trata de una 
cuestión interna a cargo del Gobierno. Todos los parti‑
dos políticos están de acuerdo con eso. Por eso el infor‑
me va más allá del mandato del Enviado Conjunto. En el 
párrafo 35 observamos una declaración unilateral.

En el proyecto de resolución por el cual se renueva 
el mandato de la Operación se debería apoyar la Ope‑
ración en favor de la paz y la estabilidad en Darfur y 
se debería centrar la atención en las prioridades de la 
Misión. En los próximos meses se centrará la atención 
en respaldar el desarrollo y en revitalizar los esfuerzos 
de recuperación y reconstrucción, así como en prestar 
asistencia a las personas desplazadas que regresan a 
sus hogares, en particular a las que regresan de manera 
voluntaria. Quisiéramos recordar al Consejo que en el 
párrafo 24 de la resolución 1769 (2007), por la cual se 
creó la UNAMID, se estipula que cuando la situación 
mejore significativamente, el Consejo podrá considerar 
dar por terminada la UNAMID. Bueno, la situación ha 
mejorado notablemente. Estamos avanzando respecto 
de la Operación de paz y estabilidad dentro del marco 
de la iniciativa del diálogo nacional, que garantiza a lo 
que resta de los grupos armados el derecho a participar 
plenamente como cualquier otro partido político. Por 
consiguiente, ya estamos concibiendo una estrategia de 
salida para la Misión.

Si bien reconocemos el interés de las Naciones Uni‑
das en la consecución de la paz y la seguridad en el Sudán 
y en Darfur, quisiéramos señalar que si la gran cantidad 
de fondos asignados desde 2007 se hubieran asignado a 
varios proyectos en Darfur, sin duda se habría ahorrado 
a la Organización una gran cantidad de dinero. Ahora es 
importante examinar, en cooperación con la Unión Afri‑
cana, una estrategia de salida para la UNAMID.

La consolidación de la paz y la estabilidad en 
Darfur está basada en la iniciativa del Presidente en fa‑
vor del diálogo nacional. El Gobierno ha brindado una 
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serie de garantías en relación con la participación de los 
grupos armados en ese diálogo, y no se han erigido obs‑
táculos en su camino. Por eso contamos con el Consejo 
para que el diálogo tenga éxito, enviando a los grupos 
armados el mensaje claro de que participen sin condi‑
ciones previas. El éxito de ese diálogo es el sendero más 
corto hacia el logro de la paz y la estabilidad en Darfur y 
en el Sudán. Todas las partes en el Sudán, ya sea el Go‑
bierno o la oposición, coinciden en la importancia que 
reviste el diálogo. Es esencial que se inicie de inmediato.

Para concluir, es importante que toda la informa‑
ción contenida en los informes del Secretario General 
sobre Darfur sea objetiva, imparcial y profesional a fin 
de evitar exceder el mandato de la Misión.

El Presidente (habla en inglés): No hay más nom‑
bres inscritos en la lista de oradores. Invito ahora a los 
miembros del Consejo a celebrar consultas oficiosas 
para proseguir nuestro examen del tema.

Se levanta la sesión a las 15.25 horas.


